
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal (RCE) 
Demandante(s):  José María Riaño Uribe     
Demandado(s):  Mercedes Lozada Zúñiga y Otro    
Radicación:  25269310300120210019800 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia para resolver sobre la reforma 

de la demanda presentada por el demandante JOSÉ MARÍA RIAÑO URIBE. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Código General del 

Proceso, el demandante podrá “reformar la demanda en cualquier momento, desde su 

presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial.”  

 

2.  Adicionalmente, el indicado artículo establece que “Solamente se considerará 

que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de las 

pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas.” 

(num. 1º). Sin embargo, “[n]o podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 

incluir nuevas.” (num. 2º). En estos casos, “[p]ara reformar la demanda es necesario presentarla 

debidamente integrada en un solo escrito.” (num. 3º).  

 

3.  En atención a que en el presente caso la reforma a la demanda se presentó 

en oportunidad y con el lleno de los requisitos legales el despacho la admitirá.  

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA a la demanda declarativa de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por JOSÉ MARÍA 

RIAÑO URIBE, en contra de MERCEDES LOSADA ZÚÑIGA y JAVIER ANTONIO 

CÁRDENAS OSORIO. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, que empezaran a contarse pasados tres (03) días desde la notificación del 

presente auto, de conformidad a lo señalado en los numerales 4° y 5° del artículo 93 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Se RECONOCE personería al abogado JOSÉ MARÍA RIAÑO URIBE, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 11.428.707 y Tarjeta Profesional No. 97.734 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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del C. S. de la J., para actuar en causa propia. En consecuencia, se tiene por revocado el 

anterior poder. 

 

NOTIFÍQUESE (2/2) 

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez (auto admite reforma, corre traslado, reconoce personería) 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 50 hoy 10 de agosto de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Juzgado De Circuito
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